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Múltiples 

Ramo 33 

SALUD 

Convenio 

Bienestar Comunitarío, 
celebran, por una parte, 

de Colaboración 

en 

para 

SNDIF 

de 

Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo 

Comunitario 

el istema para el Desarrollo Integral de la 

Fami lia del Estado de Jalisco, , en lo sucesivo "DIF Jalisco", 
represen tado 

por su director general, el Lio. Lucio Miranda Robles, Y, por la otra, el 

transferir 

de Salud y 
del Programa 

la Operación para 

para el Ejercigio 2024 dos mi1 veinticuatro, 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami lia del Municipio de Tonala 

Jalisco, lo sucesivo el "DIF Municipal" , represen tado 

Director/a General, l/la C. Melina Gallegos Velásquez, a quienes 

actúen de manera con)unta, se les denominará "las partes" 

con 1los siguientes considerandos, declaraciones y cláusulas : 

a 

JALIaco 

nidad de Atengión a 
Población 

Vulnerable 

CO N SI DERAN D O S 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artíCulo 

cuarto, establece que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritivar 

suficiente y de calidad. 

los Estados 

DJ -CONV-COOR-311/2024-2 
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Que el Eondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social 

forma las Aportaciones Entidades para 

y 

Federales 

1. "DIF Jalisco" declara que: 

que 

por 

permitan 

fortalecer Su capacidad de respuesta y atender demandas de gobierno en los 
rubros de programa s alimentarios, de asistencia social e infraestructura 

educativa; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coordinación Fiscal, 
por la Federal Ley de Presupuesto 

de conformidad 

recursos que 

DE C LA RAC I O N ES 

el/la 
cuando 
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les 

(FAM-AS) 

Federativas 

Que el fortalecimiento del Principio de Pacto Federal y Municipio Libre 

establecido en el artículo 2 fracción V de la Ley de Planeación, busca lograr 
un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la 
vida nacional. 
Que la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 

Comunitari (EIASADC ) 2024 establece en Su apartado "NORMATIVIDAD" según 

corresponda, por cada uno de los programas de la EIASADC que operen con los 
recursos derivados del FAM-AS. 

el 

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, conforme al artículo 24 del Código de Asistencia Social 
del Estado de Jalisco, renovado por Decreto número 27229 expedido por el H. 
Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado 

HH 

parte 

Municipios del Ramo General 33, que es el mecanismo presupuestario disenado 
Municipios 

Responsabilidad Hacendaria 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2024. 
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Sjteta 

Estatai para ei De Artoe integtal de ia Famiiia 

Dat dad de Atanet An A PoblAet dn inerable 

Di recet en Cenoral de A1tment#ei ên y Desatrolle Comn tario 

Con 

1.5. 

1.2. Ue e una de iA pt ineipales inettse one ge Aeietoncia SociaI en 

Estao �e Jalico y gue ent re us funeionee 6renttan 1a de promover Y 

prestat tetvicioA de asietencia soeia apoyar e| deat toi lo integral de 

petson a, de la f ani lia y la comunidad promo ver accionea pata la integraclot 

SOCiai de ios aujetos de asistencia social en el Etado: promovet impusat 

ei cec imient o fisico y pal quico de la nine2 y la adoiescenc ia, a91 comO Su 

a decuada integraciôn a la sociedad; oper ar establecimientos en bernefici0 de 

l0s ujetos de ia asistencia social; asi como celebrar conven ios, contratos Y 

actos 3urldicos que sean indispensables para el cumplimiento de sus objetivos. 

0 anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25, 3I 

fracci Sn 11l, 38 fracciôn VI, del Código de Asistencia Social del Estado de 

en 

caráctet de 
1.3. Que el que suscribe, Lic. Lucio Miranda Robles, 

Director General de l Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de. 

Estado de Jalisco conforme a la designación he cha por el Lic. Alberto Esquer 

GutiéIrez en su carácter de presidente de la Junta de Gobierno del Organiso 

Estatal Asistencial, en acuerdo con el Ciudadano Gobernador Constitucional deL 

de Jalisco, Estado el Ing. Alfaro Ramírez, Enrique 
quien actúa 

a través de l Secretario General de Gobierno, Mtro. Enrigue Ibarra Pedroza, 

Nombramiento emitido el 1° primero de febrero de 2023 dos mil ve intitrés, 

cuento facultades suficientes para al Organismo Estatal y 

celebrar convenios, contratos y actos jurídicos, las cuales a la fecha no me 

han sido modificadas ni restringidas en alquno de sus términos, de conformidad 

con 1o dispuesto el artículo 38, 

0J-CONV.coOR-311/2024 - 2 
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2. "DIF Municipal" declara que: 

representar 

fracción VI, 

en mí 

y demás 

1.4. Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en la Av. Alcalde No. 1220, de la Colonia Miraflores, en el Municipio 
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ante 

celativos 

Que a efecto de 1levar a cabo el cumpl imiento de los fines asistenciales 

que le demanda la población vulnerable en el Estado de Jalisco, tiene a bien 

en celebrar el presente instrumento jurídico. 

2.1. Ser un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
creado por el 

Municipal, con persona lidad jurídica y patrimonio propio, 

pecreto 12029, emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado en 

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 13 de abril de 1985. 

R.2. Que es el encargado de coordinar las acciones orientadas a la asistencia 

spcial a favor de las familias y la comunidad en el Municipio de Tonalá, 

J¡lisco, y que dentro de sus objetivos se encuentra el asegurar la atención 
de servicios integrales brindando narginada, 

Jalisco en vigor. 

aplicables del ordenamiento legal en cita. 

de Guada laj ara, Jalisco; C.P. 44270. 

la permanente a población 
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asistencia social 

2.5. 

3 

enmarcados dentro 

encomienden las leyes aplicables en la materia. 

Unldad de Atengi 6n a Poblaci6n Vulnerable 
Dirección General de Alimentación y Desazrollo Comun1 tario 

de los 

OALIaco 

Jalisco", ConfOrme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 

promove r en el Municipio los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la 
comunidad, para mejores Crear del Condiciones de vida de los habitantes 

municipio; coordinar las tareas que en materia de asistencia social real1cen 
otras instituciones del Municipio, procurar permanentemente la adecuación de 
los objetivos y programas del Sistema Municipal con lo que lleve a cabo el 
"DIF Jalisco", a través de acuerdos, convenios o cualquier fiqura jurídica, 

"Las partes" declaran: 

de 

2.3. Que su Director/a General tiene la personalidad jurídica requerida para 

adquirir en su nombre los compromisos especificados en el presente clausulado; 
cuyas atribuciones y facultades no han sido restringidas ni modificadas en 
alquno de Sus términos. 

voluntad formalizarlo. 

D3-CONV-cOOR-311/2024-2 
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programas básicos 

2.4. Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la Av. Paseo Cihualpilli número 75, en la colonia Tonalá Centtro, 
del Municipio de Tonalá, Jalisco; C.P. 45400. 

del 

Que a efecto de llevar a cabo el cumplimiento de los fines asistenciales 
que le demanda la población vulnerable en el Municipio y sus localidades, 
tiene a bien en celebrar el presente instrumento jurídico. 

"pIF 

3.1. Que manifiestan bajo protesta de decir verdad que, en la elaboración del 
presente Convenio de Colaboración, no existe dolo, error, violencia física o 

es su libre mOral, mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento y que 
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3.2. Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica 

para celebrar el presente Convenio de Colaboración y manifiestan su voluntad 

de otOrgar y someterse al mi smo. 

3.3. Que con forme al artículo 12 del Código de Asistencia Social del Estado 

de Jalisco, en la prestación de servicios asistenciales, el Organi smo Estatal 

actuará en coordinación con las dependencias y entidades del Gobierno del 

Estado y de los Municipios, según la competencia que les otorguen las leyes. 

3.4. Que, toda vez que "las partes" son instancias que desarrollan programas 
orientadas a 

la acciones misma, Como entendiendo asistencia social, 

prevenir, detectar y atender la vulnerabilidad y la exclusión social de las 

personas o familias marginada s del desarrollo social, buscando prácticas que 

1leven a reducir las condiciones de vulnerabilidad y exclusión; la aplicación 
núcleos comunitarios 

en las comunidades 

de/ dh�has acciones directamente 

cprresAonden al "DIF Municipal", por ser la institución pública de asistencia 
fundamental que el "DIF 

Bocial más cercana a la población, por lo que es 

Municipal" lleve a cabo los "Programas Institucionales" y los que se lleguen a 

encaminados a la obtención del bienestar social; las demás que le 

estab]ecer, conforme a los objetivos, estrategias y acciones implementados por 
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Unidad do Atenet ón a Pabiaciôn Vulnerable 

Diteceidn General de Alimentaci ón y Desarrollo Comntcas 

vulnerable. 

DIF Jalisco", conforme lo establece el articulo 19, ftacc\bn I, del Codigo o 
Asistencia SoC1al del Eatado de Jal inco: procurando la tealizacibn de un m s 
fin, que es la atencion de los 9ujeto8 de asiotencla s0cial y poblacibn 

3.5. Los que firman el presente inst rumento juridico reconocen el carácterr 
la personal idad y las facultades con las que comparecen a ce lebtar el presente 
conveni0, y manifiestan que en lo sucesi vo, al hacerse re ferencia a ellas en 
su con unto, se les denominará como las "partes", ademá s, sefa lan que conocen 
las actividades y fines que desempeñan Con mirag a lograr 

asistenciales, y en virtud de encontrarse con objetivos comunes afine3 es 
que tienen interés en celebrar este conven io, aceptando los compromiso3 que 3e 
deriven del mi smo. 

funciones 

Expuesto lo anterior, "las 

siguientes: 

D)-cONV. coOR-311/2024-2 
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partes" Se obligan 

CLÁ U SU LA S 

de conformidad 

CONAPO, 

Con 

PRIMERA. OBJETO.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases 
de colaboración entre el DIF Jalisco" y el "DIF Municipal" para coordinar la 
operación del Programa de Salud Bienestar Comunitario, en adelante 

denominado "PROGRAMA", conforme al Anexo No. 1 gue forma parte integral del 
presente instrumento jurídico, y con base en el recurso asignado al Estado de 
Jalisco, del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múltiples, componente 

Asistencia Social para el Ejercicio fiscal 2024 dos mil veint icuatro. 

SEGUNDA. OBJETIVO Y POBLACIÓN OBJETIVO DEL PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR 

COMUNITARIO.- El objetivo del "PROGRAMA", será el que establece la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2024, así 

como las Reglas de Operación (ROP), que corresponden a lo siguiente: 

las 

Programa de Salud y Bienestar Comunitario: Coadyuvar en coordinación de los 

tres órdenes de gobierno para favorecer el desarrollo de las comunidades de 

través a de los atención prioritarias de Programas Salud y Bienestar 

Local/aates de alta y muy alta marginación, de acuerdo con la publicación 

ofic/al "ndice de Marginación por Localidad 2010", localidades de alto y muy 

alt rezhgo social CONEVAL 2020, 

Localidad 2020 
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así como el "indice de Marginación por 
que estén de atención prioritaria 

Comunitario que operan los Sistemas Estatales DIF en coordinación con l0s 

Sistemas Municipales DIF, propiciando la organización y participación social 

individual y colectiva orientadas en los determinantes sociales de la salud, 

incidiendo en las prácticas de estilos de vida saludable. 

localidades 
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debidamente justificadas con lan herr amientAn de focaliz acibn de acuerdo a 
normatívidad aplicable, 

TERCERA, CONFORMACIÓN DE LOS APOYOS. -

3ALIo0 

E1 apoyo del NPROGRAMA" s0 otorgara en el Munlcipio de Tonalá, Jallsco, de 

Programa de Salud y Bienestar Comunitario: 

acuerdo con el recurso anual programado y con lo9 resultadog de l09 Critero 
y las actividades de focalizacion, que contemplan la atencibn a población que 
habite en lOcalidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy a1La 
marginaciðn, conforme al Anexo No. 1 que forma parte integral del presente 
instrumento jurídico. 

Poblaci6n Vulnerable 
Deeerrollo Cmuni tarzo 

DJ-CONV-cOOR-311/2024 -2 
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El PSBC identifica nueve Componentes para el bienestar Comun itario : 

Organización para la autogestión, el autocuidado, alimentación correcta Y 
local, economía solidaria, espacios habitables sustentables, gestión integral de riesgos, recreación y manejo del tiempo libre, sustentabilidad y paz. En cuanto a entrega de apoyos de conformidad con las disposiciones aplicables, el apoyo consiste en: 

1.- Estrategia Anual de Inversión Comunitaria (EAIC): 

presupuestales: 

Compra de insumos 
(paquetes de alimentos, animales, materias primas, herramientas básicas y 
otros materiales útiles), que faciliten Consoliden l0s proyectos 
comunitarios en las localidades de alta y muy alta marginación con grupos de desarrollo constituidos. 

2.- Programa Anual de Capacitaciones (PAC) : Impartir servicios de 
capacitaciones que permitan desarrollar conocimientos, habilidades 
competencias en las personas, a fin de propiciar y fortalecer la organización y participación comunitaria para el bienestar colectivo. 

la 

CUARTA. NATURALEZA D LOS RECURSOS. - Los recursos con los que opera "EL 
PROGRAMA" corresponden a aportaciones federales establecidas en el PresupuestO 
de Egresos de la Federación 2024, por lo gue su fiscalización y control será 

estatal fiscalizadora correspondiente). Correspondiente 

En ese sentido, "1as partes" se obligan a: 
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2024.29.02.012.2.1.1.2.1.11.045.00250.2067.2.6.8.2.1.S.366.36601.4413.00.25.86001D.00501.1.20.150.0.146 y 
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las partidas 

realizada por la Auditoría Superior de la Federación y por (la autoridad 
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Control interno que sean 
necesarios 

9ean ejecutados 
oportunidad, econom1a, productividad, legalidad, honest idad y transparencla. "DIF Jalisco". por conducto de personal operativo, practicará las 
visitas de supervisión y evaluaciones que est ime pertinentes. 

efectos de asegurar que el progr ama 

QUINTA. COMPROMI SOS DEL "DIF JALISCo".- Para la aplicación del presente 
instrumento, el "DIF Jalisco" de acuerdo con el Capí tulo 1. Respons abilidades del sNDIF, SEDIF y SMDIF, apartado 1.2 Sistemas Estatales DIE de la EIASADG 
2024, se compromete, de manera enunciativa y no limitativa, a lo siguiente: 

programa de la EIASADC. 

" Elaborar las ROP para el progr ama de la EIASADC, con el propÓsito de 
transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos. 

DJ-CONV-cOOR-311/2024-2 
Sistema DIF Tonalá 

" Celebrar convenios de colaboración COn los SMDIF para la operación del 

" Coordinar la operación del programa de la EIASADC en la entidad federativa 

con las instancias participantes. 

Con 

" Administrar y ejercer ls recursos provenientes del Ramo 33, Fondo V.i. de 

acuerdo con la normatividad vigente. 
" Focalizar la población objetivo de cada programa, en coordinación con l0s 

SMDIF, priorizando la población en municipios, localidades o AGEB rurales, 

Fomentar la organización, motivación 

realizadas en el marco del programa. 
" Capacitar, 

" Iniciar oportunamente la operación de los programas de la EIASADC, y 
entregar de forma continua y sin interrupciones los apoyos, servicios 

capacitaciones. 

Buscar e impulsar la 

asesorar y dar seguimiento a los SMDIF en la operación del 

programa de la EIASADC. 

continuidad de las actividades 

Llevar a cabo los procesos de Licitación y/o Transferencia para adquisición 
de los insumos. 

operación de programas de la EIASADC. 
coordinación. interinstitucional para fortalecer la 

Dar seguimiento y evaluar la operación del programa de la EIASADC. 
Promover la formación y operación de grupos de contraloría social para el 

seguimiento al programa. 
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" De acuerdo con la Circular Uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. 
Presidente Constitucional de los Estados Unido s Mexicanos, no podrán 

transferirse recursos federales del FAM-AS a ninguna organización social, 
Sindical o civil en la que alguna de éstas fuera intermediar io para la entrega 

" Slaborar los instrumentos para la planeación, operación, seguimiento y 
evaluación del programa de la EIASADC a nivel estatal y municipal. 

urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación. 

Pe los apoyos a los beneficiarios. 
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" Informar a la SGDCAM y a las diversas instancias alobalizadoras el avan 

en la aplicación del recurso y operación del programa de la EIASADC. 
Proporcionar a la sGDCAM la info rmación espec1fica que ésta solicite r 
puede ser requerida situaciones 

establecida en el calendario emitido por la misma 
Entregar a la SGDCAM 1la información requerida para la evaluación del InalOe 

de Desempeño, de acuerdo las COn indicaciones, formatos 

establecido en la EIASADC. 

Deterninar la viabilidad de atención 

Unidad de Atención a Población Vulnerable 

D1rección General de Alimentaeián v DeRArrollo Comunitazzo 

Se 

transferido, 

diferentes 

con recurso del Ramo 33 FAM-AS. 

SEXTA. 

evitando 
" Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal para 

cual en 

" Aplicar y hacer adecuado de 

Gráfica para los programas de la EIASADC. 
uso 

el 

su 

en 

JALIeco 

las 

" Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios del programa 

obtener apoyos en materia de capacitación. 

DJ -CONV-cOOR-311/2024-2 
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que 

" Realizar acciones de coordinación interinstitucional 

y atención de beneficiarios. 

tiempos, 

solicitudes 

"DIF MUNICIPAL", 

Promover que la selección de beneficiarios del programa operado con Ramo 35 
Con otros 

tomando realice FAM-AS, Cuenta 

cOordinar la 

lo dispuesto en 

así 

de 

ejercicios 

calendario 

que 

como la 

" Los compromisos explícitos en la Estrategia Integral de Asistencia Social, 

Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC), que pueden ser consultadas en 

la liga: https://sitiosl.dif.gob.mx/alimentacion/docs/ formatos/202 4/Tono 2 EIASADC.pdf 

y 
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fiscales 

COMPROMISOS DEL 
de Capitulo 

instrumento, "DIF Municipal", 

Responsabilidades del SNDIF, SEDIF y SMDIF, apartado 1.3 Sistemas Municipales 

DIF de la EIASADC 2024, se compronete a lo siguiente: 

Comités de 

operado 

la Guía de Imagen 

Con el propósito de 

Para la aplicación del presente 

Con el acuerdo 

" Celebrar el convenio de colaboración con el "DIF Jalisco", con el fin de 

operar el programa de la EIASADC. 

" Participar de forma conjunta con el "DIF Jalisco" en el establecimiento de 

mecanismos y estrategias a seguir para la detección, selección, 

y lo establecido en 

1. 

la 

focalización 

recepción, 

" Implementar acciones de orientación y educación, así como se organización y 

participación comunitaria. 

Operar el programa descritos en la EIASADC, con observancia y apego a las 
el Convenio de 

R.O.P. emitidas por el "DIF Jalisco" 

Wcolaboración firmado entre ambos. 

apoyos 

servicios del programa de la EIASADC por parte de la ciudadanía, turnadas por 

la sGDCAM, así como notificar sobre la respuesta correspondiente . 

aplicación 

posteriores. 

un 

a 

no haya duplicidad 

programas de asistencia social. 

formación 
" Promover 

preparación, entregà y/o vigilancia de los de los apoyos. 
para 
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cotte epondientes de l 

" Generar los informee etteepondientes obre la operac i6n dal programa de a 
EIASADc. 

ent regat los padrornes 
progra ha B de la EiASADC al "DIF Jalinco". 

96ctOr 

bene ficlario9 de 1os 

" Los compromi so# expllcitos en la Estrategia Integral de As istencia Social, 
Alitment acion y Desatrol lo Comunit ario (E1ASADC ), que puedern ger con sultadas er 
la liga: http8://sstiosi dif.gob. mx/alimen tacion/docs/ forma tos/2 02 4/Tomo 2 BIASADC pdt 

SÉPTINA. DIFUSION Y DrvvLGACIÓN. - "Las partes " se Comprmeten a que la 

difusidn y divulgaciôn que se realice por medios impresos electronicos, 

escritos, gràficos y de cualquier otra índole inherente "Al PROGRAMA", as. 
como en el etiquetado de los insumos, deberá enunciar la siguiente leyenda : 

el uso para 2nes distintos a los establecidos en el Programa . " 
Lo anterior en cumplimiento al Artículo 28, nume ral II, fracción a) , del PEF 

2024. 

Asinismo, cunplirán con lo establecido en el apartado 7 Imagen gráfica y 

difusión de la EIASADC 2024 y señalarán expresamente y en forma idéntica la 
participación del DIF Jalisco" y el apoyo del Gobierno Federal, a través del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

OCTAVA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". - Para la adecuada operación de las 

actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, "las partes" 
designan cono sus respectivos representantes a los siguientes funcionarios/as: 

a) Por el "DIF Jalisco" a la persona titular de la Subdirección General de 

Desarrollo Comunitario y Apoyo Municipal. 
b) Por el "DIF Municipal", a la persona titular de la Dirección General. 
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Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar 
con facultades para tomnar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, 

lel nivel jerárquico inferior siguiente al del representante Titular, 

cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 
El cambio de responsable será comun icado a la otra parte por escrito, previo a 

la fecha que se pretenda dar efecto a dicha notificación. 

NOVENA. CONTROL Y VIGILANCIA, - El control y vigilancia de los recursos 

ederales a que se refiere el presente Convenio corresponder£ a los Ôrganos 
iscalizadores Estatales competentes, así como a la Auditoria Superior de la 

"Es te Progranma es públi co, ajeno a cualquier partido político. 0ueda proh ibido 
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DÉCINA, TRANSPARENCIA, - "Las parteg" convienen 
transparencia de la asignaciOn y e )ercicio de los recur sog a que se reflere 
presente Convenio. Consecuent emente, deberán llevar a cabo la integraciôn de 

padrón de personas beneficiarias, asi como dar a conocer sus avances fisico 
financieros en las páginas web oficiales que tengan dispon ibles. 

en pr ofnover 
fomentar 1a 

Los datos personales de las personas beneficiarias serán protegidos en 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formacibn Pública, 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Asimismo, las partes" darán cumpl imiento a lo establecido en el artículo 40 
de la Ley de Coordinación Fiscal, que a la letra dice: 
Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de Sus 

habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones realizadas, el costo 
de cada una, su ubicación y beneficiarios. Asimi smo, deberán informar a sus 

DÉCIMO PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. - El personal de cada una de "las partes" que 
sea designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este 
Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón 
sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por a que fue contratada o 

realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMO SEGUNDA. MODIFICACIONEs. - El presente convenio podrá ser modificado 

durante su vigencia, previo acuerdo de "las partes". Las modificaciones o 

adiciones se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 

momento de su suscripción. 

DÉCIMO TERCERA. VIGENCIA, - El presente convenio tendrá vigencia a partir de 

de diciembre de 2024 dos mil 
la fecha el 31 firma de Su y has ta 

veinticuatro, con base en el principio de anualidad presupuestaria . 

El instrumento podrá darse por terminado cuando así lo determinen "las partes" 

por mutuo acuerdo o cuando una de ellas se lo comunique a la otra mediante 

escrito, con treinta días naturales de anticipación, en el entendido de que 

las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas, salvo 

acuerdo en Contrario. 

habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 
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DÉCIMO SEXTA. DE LAS SANCIONES. -

suscitarse algún conflicto o 

cláusula DÉCIMO NOVENA del presente convenio. 

DECIMO QUINTA. DE LOS MECANISMOS DE CORRESPONSABILIDAD, - En la operación del 

el Bienestar Comunitario, "DIF Jalisco" 
de Programa 

BENEFICIARIO 

Recibe los 

insumOs y/o 
capacitaciones 

acuerdan "Las que partes" 
Controversia lo resolverán de 

caso de 

acuerdo con la 
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"las partes" tendrán la 
Además de lo establecido en el párrafo anterior, 

responsabilidad de hacer del conocimiento de las autoridades competentes, 
delito comisión de 

a dministrativa, acto de corrupción 
cualquier 
alguno, por parte de cualquiera de los servidores públicos relacionados con la 

operación del programa. 

en 

"Las partes" quardarán confidencialidad 

DÉCIMO SÉPTIMA, CONFIDENCIALIDAD, -

estricta respecto de la información clasificada como confidencial o reservada, 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

en términos de 

Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la 

cuente con la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se 

Wprevia autorización escrita de quien sea respon sable de dicha información, 

Salud programa: 

otorgará, en la medida de su disponibilidad presupuestal, al "DIF Municipal" 

apoyo consistente de acuerdo a las reglas de operación. 
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Aamn ocTAVA. PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. - "Las partes", por los medios de 
difusión más convenientes, promoverán divulgarán entre las 

personas 
nromotoras, ejecutoras e 1nteresadas en general, las características, alcances 
. rOSultados de la colaboraciòn prevista en el presente Convenio, de acuerdo 

DECIMO NOVENA. COMPETENCIA,- "Las partes " 

se 

acuerdan que, para caso de 
Conflicto en el cumplimiento o interpretación del presente convenio, agotarán 
en primer término los métodoS alternativos de solución de conflictos,, y si no 

acuerdo llega a alguno, se SOmeterán a los tribunales competentes 
legislación aplicable en la ZOna metropolitana de Guadalaj ara, Jalisco, 

renunciando al fuero que por razón de su domicilio actual o futuro les pudiera 

"DIF Jalisco" 

DJ-CONV-coOR-311/2024-2 
Sistema DIF Tonalá 

Leído que fue el presente convenio, lo firman "las partes", por duplicado, 
entregándose un ejemplar al "DIF Municipal" y otro ejempl e/poder del "DIF 
Jalisco" ; enteradas de Su contenido y alcances legalés, ed la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, al día 08 ocho de abril de 2024 dos mil veinticuatro. 

Lic. hcioAranda Robles 
Director Geeral del SEDIF 

TESTIGOS 

Lic. Sonia Gábriela Mendoza Mendoza 
Subdirectora General de Desarrol lo 

Comunitario y Apoyo Municipal 
"DIF Jalisco" 

"DIF Municipal" 

C. Melina Galhgòs Velásquez 
Director) Genéral 

Mtro 

DIR�CQION GENERAL 
Francisco Alonso Mbreno Muñoz 

Jefe de Acuerdos y Agnos Juridicos 

l2 CLÁUSULA DECIMA TRANSPARENCIA" de este instrumento. 

corresponder, sefñalando como tales los que quedaron precisados precedentemente 
en el apartado de Declaraciones. 

Dirección yrídiea 
"DIF JAisce" 


